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1. Marco Legal y Obligatoriedad

IMPUESTO INMOBILIARIO

• Formulario B-06-17A “Declaración Jurada-

Recaudación de Impuesto Inmobiliario y Depósito del

15% destinado a los Municipios considerados de

Menores Recursos”, y al

• Formulario B-06-17B “Declaración Jurada-

Recaudación de Impuesto Inmobiliario y Depósito del

15% destinado a Gobiernos Departamentales”

Además, deberán adjuntar copia de las boletas de

depósitos correspondientes y/o del reporte de

trasferencias vía SIPAP.

Reglamentación del Art. N° 213 inciso a) y b) de la 

Ley N° 7609/2025 (art. 447 Decreto)

1) Las Municipalidades presentarán sus informes con

carácter de declaración jurada, de los ingresos en

concepto de impuesto inmobiliario y los depósitos

realizados del 15% (quince porciento) del impuesto

inmobiliario destinado a los Municipios de menores

recursos y a los Gobiernos Departamentales, a través

del Sub- módulo Impuesto Inmobiliario habilitado en el

Sistema de Gestión Municipal por Resultados (SGMR),

con base a los datos que se encuentran confirmados

dentro del SIM, conforme al



2. Gestión para solicitar cambio de usuario en el SGMR

IMPUESTO INMOBILIARIO

2. Copia de cédula de identidad civil del nuevo usuario.

3. Los documentos deberán ser remitidos al correo institucional

dgdm@mef.gov.py, foliados correlativamente, debidamente

autenticados (firma digital que puedan ser validadas) y la nota

institucional constituirá como último folio del archivo.

Circular DGDM N° 03/2025 (Requisitos)

1. Se debe remitir una Nota firmada digitalmente por

la Máxima Autoridad Municipal, la cual deberá

contener los siguientes datos del usuario de baja y el

nuevo usuario:

Situación 
usuario

Nombres y 
Apellidos 

N° C.I.C.
N° Celular y/o 

línea baja

Dirección 
correo 

electrónico

Alta

Baja

mailto:dgdm@mef.gov.py


3. Aspectos a tener en cuenta para la carga en el SGMR  
de los Formularios B-06-17 A y B

IMPUESTO INMOBILIARIO

a) Requisito previo para la carga del Formulario: Deberá estar aprobado en el SIM la Ejecución Presupuestaria de Gastos

Consolidada.

b) Secuencia: No cargar 2 (dos) Cuatrimestres simultáneamente. Esperar la aprobación del primero para seguir con el siguiente.

c) Sustento: Se deberá adjuntar siempre las boletas de depósito y/o reportes (Comprobante) de trasferencias SIPAP.

Recordatorio: Se pueden realizar trasferencias bancarias a la misma cuenta en la cual se realizan los depósitos.

Denominación de la cuenta: MH15 PORC/INMOB - LEY426 Impuesto Inmobiliario

Si la trasferencia es de BNF a BNF, Cuenta N°: 000-00-5453248.

Si la trasferencia es a través de otros Bancos (SIPAP) Cuenta N°: 0000000005453248 (16 dígitos).

RUC: RUC80007313-4

Para las trasferencias que se realizan en la cuenta de las Gobernaciones deberán adjuntar el Extracto Bancario a través del cual se

visualizan los débitos de las mismas.



a) Depósitos en exceso: Si se ha realizado un depósito mayor por una inadvertencia, se deberá cargar el monto real

depositado, editando el campo de “depósito 15%” que el sistema calcula automáticamente. Este monto excedente podrá

ser utilizado como crédito o compensado en el siguiente cuatrimestre.

Observaciones: Es obligatorio detallar la inadvertencia generada en el campo de observaciones, indicando el monto del

crédito solicitado.

b) Depósitos Insuficientes: En los casos donde el monto depositado sea inferior al cálculo automático del sistema, el

formulario será devuelto para su corrección. La Municipalidad deberá proceder a realizar el depósito del monto faltante,

editar los campos correspondientes en el formulario y remitirlo nuevamente para aprobación.

4. Inconvenientes comunes
IMPUESTO INMOBILIARIO



c) Utilización del crédito: Se deberá tener

en cuenta:

• Sólo podrá ser utilizado el crédito o

compensar dentro del Ejercicio Fiscal

en curso.

• En el mes que se quiere utilizar el

crédito o compensar (del siguiente

cuatrimestre) se deberá cargar el

número de la boleta del depósito del

monto en exceso y en el campo del

monto el valor 0 (cero).

• Además, cargar el monto del depósito

de ese mes, que será inferior al monto

calculado automáticamente.

IMPUESTO INMOBILIARIO

4. Inconvenientes comunes:



d) Mes sin recaudación: Se deberá cargar obligatoriamente con 0 (cero) en el campo de “total recaudado” y en el “depósito 15%”,

en el mes llenar con el mes que corresponda, los campos de fecha, banco y Nro. de cuenta tendrán que ser llenados

obligatoriamente, aunque sea con un guión en el caso del Formulario B 06 17 B, porque en el B 06 17 A automáticamente ya estira

el banco y número de cuenta y no puede ser editable. En el campo de “Boleta” se deberá completar con la frase: SIN MOVIMIENTO

y por último, en la “Observación” se deberá redactar: El Municipio de XX, no registra movimiento en el mes o meses XX.

4. Inconvenientes comunes:
IMPUESTO INMOBILIARIO



IMPUESTO INMOBILIARIO

4. Inconvenientes comunes:



➢ Remitir el archivo del Informe B 06 17 al correo dgdm@mef.gov.py

➢ El correo y el archivo adjunto deberán estar identificados con el nombre del Municipio al cual corresponde. Ejemplo: Informe

B0617_Municipalidad de XX.

➢ Las documentaciones deberán ser enviadas en un solo archivo, y deberán estar foliadas correlativamente y firmadas

digitalmente (firma electrónica que pueda ser validada) por los responsables del Municipio, que deberán estar registrados en la

base de datos de la DGDM.

➢ La nota institucional deberá estar firmada por la Máxima autoridad Institucional y constituirá el último folio del documento.

➢ Las documentaciones se deberán remitir una vez que se encuentre aprobado (estado confirmado) el Formulario B 06 17 en el

SGMR y se haya notificado vía correo electrónico.

IMPUESTO INMOBILIARIO

5. Forma de presentación del Informe - Formulario B 06 
17 A y B

1. Carga en el SGMR del 
Formulario B 06 17

2. Aprobación del Formulario 
por la DGDM en el módulo y 

vía correo electrónico

3. Remisión de las 
documentaciones por parte 

del Municipio a la DGDM

mailto:dgdm@mef.gov.py


Ejemplos:

5. Forma de presentación del Informe - Formulario B 06 17 A y B



Ejemplos:

5. Forma de presentación del Informe - Formulario B 06 17 A y B



Muchas gracias

Febrero 2026


